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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secréta-
te» reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
eiernplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ;se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; y fuera
de Madrid:25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo. 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Peeetu»
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: línea o fracción 1,00
ídem judicíales-oficiales: línea o fracción.. 2,00
ídem particulares v avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pag^o del im-
puesto del Timbre correspondiente.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Administración y Talleres

faseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 52213 y 53202.

—
Apartado 937

Horas :De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franoo! ¡Viva España!
Ayuntamiento de Madrid tada sesión sobre la exacción que nos

ocupa.
Temporada de invierno (i.° de octubre

a 31 de marzo), 1,45 pesetas litro.
por esta Recaudación se instruye contra
don Facundo Delso Gómez, por- débitos
a la Hacienda por certificación de des-
cubierto industrial, calle de Melchor Ca-
no, núm. 8; y habiendo sido embarga-
dos bienes y enseres de su propiedad, se
le requiere por medio del Boletín Ofi-
cial de la provincia, para que en el pla-
zo de ocho días, a partir de la publica-
ción de este anuncio, comparezca en esta
oficina, calle de la Unión, núm. i, trans-
currido el cual sin haber satisfecho el
descubierto, se continuará el procedi-
miento hasta darle aplicación al expe-
diente con el producto del remate.

ILo que se anuncia al público para
que los interesados puedan examinar
el expediente en el Negociado de Con-
tribuciones Especiales de esta Secre-
taría, durante las horas de once a tre-
ce, de los veinte días hábiles"siguien-
tes a aquel en que aparezca inserto
el presente en el Boletín Oficial de
esta provincia.

Sobre estos precios en despacho podrá
incrementarse 0,50 pesetas por litro, en
concepto de servicio a domicilio, debien-
do presentar la leche en este caso en bo-
tella precintada y con la condición previa
de tener suficientemente abastecido el
despacho al detall, con la cantidad ne-
cesaria para el normal consumo del pú-
blico que prefiere recogerla directamen-
te en el despacho.

Secretaría.
—

Sección de Hacienda
Para dar cumplimiento a lo precep-

tuado en las disposiciones vigentes,
«queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, el expedien-
te comprensivo del acuerdo munici-
pal del día 1." de los corrientes, por
virtud del cual se habilita un crédito
de 1.800 pesetas para satisfacer, a
partir de 1.° de enero del vigente ejer-
cicio, a los señores sacerdotes de la
parroquia de San Ginés, los servicios
espirituales que prestan a los enfer-
mos del Equipo Quirúrgico, creando
a tales efectos, dentro del vigente
Presupuesto de Gastos del Interior,
el concepto 386 bis, mediante trans-
ferencia de dicha suma del remanente
que arrojó la liquidación del Presu-
puesto de 1942.

Madrid, 2 de junio de 1943.
—

El
Secretario, firmado: M. Berdejo.

(O.-4.589)

Densidad a 15 grados centígrados (mí-
nimo), 1,028. .-

Materia grasa (mínimo), 29 grados per
litro. Madrid, 1 de junio de 1943.

—
El Re-

caudador, M.M. Avial.Residuo seco, total (mínimo), íio

ídem íd.
Comisaría General de Abaste* Residuo seco desgrasado (mínimo), 80

ídem íd.

(G.--C. a.177)

cimientos y Transportes Acidez expresada en ácido láctico, 2

ídem íd. Dirección General de Correos
Delegación Provincial de Madrid y TelecomunicaciónTodos estos precios dejan anulados a

los existentes hasta la fecha, debiendo
poner en conocimiento de esta Jefatura o
de la Fiscalía Provincial de Tasas las in-
fraciones que se cometan. en los mismos.

Se recuerda y reitera a todos los AI-
caldes-Delegados Locales de Abasteci-
mientos, asentadores y mayoristas de
esta capital, la orden dictada por esta

Jefatura Provincial en el pasado año, por
la que se prohibía en absoluto la salida
de esta provincia de cualquier partida de
frutas y verduras sin la correspondiente
guía de circulación expedida por esta
Delegación^

EDICTO

Don Santiago Fernández García, Juez
instructor núm. 3 C del Especial de
Depuración Político-Social en la Di-
rección General de Correos y Teleco-
municación,

Lo que se publica para general cono-
cimiento y más exacto cumplimiento.

Madrid, 1 de junio de 1943-
—

El Go-
bernador CivilPresidente, firmado:Car-
los Ruiz. Por el presente cito y emplazo al car-

tero urbano del Cuerpo de Correos don
Mariano López Escobar, que prestó sus
servicios en Ciempozuelos y en la Ciudad
Lineal, para que comparezca ante este
Juzgado Especial, sito en el Palacio de
Comunicaciones, en el plazo improrroga-
ble d^ quince días, a partir de la publi-
cación del presente edicto en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, pa-
sados los cuales sin hacerlo continuará e!
expediente de carácter político social que
en la actualidad se le instruye sin su au-
diencia y le pararán todas las demás con-
secuencias y perjuicios a que hubiere

•Lo que se anuncia al público para
5u conocimiento. (G. C—2.175)

Madrid, 8 de junio de i94o^Secretario, M. Berdejo. IAutoridades citadas < tér-
mino velarán por el más exacto cumpli-
miento de esta medida.

Dirección General de Timbre
—4.590) y Monopolios

Madrid, 7 de junio de 1943.
—

El Go-
bernador Civil, Jefe de los Servicios de
Abastecimientos y Transportes, firmado:
Carlos Ruiz.

Habiéndose padecido error en la
asignación de cuotas impuestas por
«atribuciones especiales con motivo
ue las obras de renovación de pavi-
mento y aceras efectuada por este
txcmo. Ayuntamiento en la calle de
August0 Figueroa, la Excma. Comi-
sión Municipal Permanente, en su
sesión celebrada el día 13 de mayo
próximo pasado, tuvo a.bien acordar

\u25a0a rectificación del acuerdo de impo-
sición, fecha 5 de diciembre de 1941,*°

el sentido de aprobar las nuevas
daciones de contribuyentes y repar-
to de cuotas referentes a las obras y

citadas anteriormente, compren-
das únicamente en el trozo de dicha
v'a pública, entre Hortaleza y Bar-
rillo, las de aceras, y entre Pelayo> esta última, las de pavimentación,
echados en 22 y 20 de noviembre del

Próximo pasado año, respectivamen-
e» quedando sin efecto los demás re-

i'Y^^s que obran en el expediente y
, Slstentes los otros extremos acór-
relos p0r Ayuntamiento en su ci-

LOTERÍAS

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción gene-
ral de Loterías de 25 de febrero de 1893,
para adjudicar los cinco premios de 125
pesetas cada uno asignados a las donce-
llas acogidas en los establecimientos de
Beneficencia Provincial de Madrid, han
resultado agraciadas las siguientes :

María de la Concepción Arévalo Hor-
cajada, Carmen Coto Torrejón y Rosa
Arbeo Allende, del Colegio de Nuestra
Señora de las Mercedes ; Felisa Rodrí-
guez Prieto y Francisca Pérez Sierra,
del Colegio de Nuestra Señora de la Paz.

(G. C—2.176)

Junta Provincial de Precios

En cumplimiento de las órdenes ema-
nadas de la Comisaría General de Abas-
tecimentos y Transportes, y de acuerdo
con lo establecido en la Orden de la Pre-
sidencia del Gobierno de fecha 14 del
pasado mes de mayo, ha sido aprobado
por esta Junta Provincial de Precios el
precio en; consumo para la leche de vaca
en esta capital y provincia. Dichos pre-
cio* entrarán en vigor a partir de esta
fecha, y son los siguientes:

lugar
Dado en Madrid, a 5 de junio de 1943.

El Juez instructor 3 C, Santiago Fernán-
dez García.

(B.—17.327)

AYUNTAMIENTOS
Lo que se anuncia para conocimiento

del público y demás efectos.
Madrid, 2 de junio de 1943.

—
El Di-

rector general, F. Roldan.
(G.-3.268)

DE LA PROVINCIA

ALCALÁDE HENARESCapital y pueblos de más de 15.000 ha-
bitantes (incluido San Lorenzo

del Escorial)
Por el presente se cita y emplaza a los

mozos de esta naturaleza, padres o re-
presentantes legales de los mismos, cuya
relación se inserta al final, por ignorar su
paradero, para que concurran los días 30
del actual y 13 y 20 de junio próximo a
esta Casa Consistorial, en que tendrán
lugar la rectificación del alistamiento,

rectificación definitiva y cierre y clasifi-
cación y declaración de soldados, bajo

Temporada de verano (de i.° de abril
a 30 de septiembre), 1,65 pesetas litro.

Temporada de invierno (de 1.° de oc-
tubre a 31 de marzo), *,8o pesetas litro.

Recaudación de Hacienda de la
Zona de Palacio

Don Manuel Martínez-Avial y Bonaplata,
Recaudador de laf*Hacienda Pública en
la zona de Palacio, de esta capital,
Hago saber: Que en el expediente que

Resto de la provincia
Temporada de verano (de i.° de abril

a 30 de septiembre), 1,35 pesetas litro.
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cias legales a esta declaración ; todo
ello sin hacer expresa condena de cos-
tas en ambas instancias. Y a su tiem-
po, devuélvanse los autos al Juzgado
originario con las correspondientes
certificación y carta-orden, a costa de
laparte apelante.— Así por esta nues-
tra sentencia, que a más de notifi-
carse en Estrados y de hacerse noto-
ría por edictos se publicará su enea-'
bezamiento y parte dispositiva en el
Boletín (Oficial de esta provincia,
por la rebeldía de los demandados,
don Juan Bautista, doña Vicenta y
doña Encarnación Martí Pablo, esta
última asistida d? su esposo, don To-
más García Hidalgo, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Pas-

cual Domenech, Juan Hinojosa, Luis
Jiménez.

ciendo y adjudicando la propiedad
de dicho coche a favor de la Sociedaddemandante, a quien deberá ser entregado en un plazo de diez días acontar de la firmeza de esta resolu"ción, quedando a favor de la mismaSociedad los plazos ya pagados, eimponiéndose las costas del juicio aldemandado; señor Llano Díaz deQuijano, a quien por su rebeldía leserá notificada insertando la corres-
pondiente cédula en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, notificación
que alcanzará al encabezamiento y
fallo de esta sentencia, si, por la par-
te actora, no se pidiere su notifica-
ción personal.

—
Así por esta mi sen-

tencia, definitivamente-juzgando k
pronuncio, mando y firmo.—Antonio
de Santiago.

apercibimiento de ser declarados pró-
fugos.

tendrán lugar el cierre del alistamiento y
clasificación de soldados, respectivamen-
te;previniéndoles que de no comparecer
será declarado prófugo.Relación que se cita

Claudio Aldar Alix,hijo de Claudio y
Adela ; Máximo Alonso Pérez, hijo de
Elias y Justa; Félix Gregorio Arbezu
Domingo, hijo de Rodolfo y Angela ;Za-
carías Lázaro Arroyo Gala, hijo de Mar-
celino y Angela ;Francisco Bailera Iz-
quierdo, hijo de Segundo y Elisa ;Gena-
ro Carpió Armenteros, hijo de Juan y
Concepción ;Rafael Casado Martín, hijo
de Rafael y Gregoria ;Francisco Claros
López, hijo de Francisco é Isidora ;En-
rique Díaz Mora, hijo de Emilia; Juan
Ferrer Prieto, hijo de Melitón y Fernan-
da ;Francisco García Carrillo, hijo de
Inocente y Mercedes.

Federico Gil Alcaraz, hijo de José y
Eloísa; Antonio Giménez Giménez, hijo
de Celestino y Vicenta ; Manuel Gómez
Rubio, hijo de Domingo y Dorotea ;Gui-
llermo Gutiérrez Gómez, hijo de Francis-
co e Isabel ;Enrique Jimeno y González
Miranda, hijo de Enrique y Matilde ;Je-
sús Enrique Kroger Sierra, hijo de En-
rique y Emilia ;Eugenio López Gonzá-
lez, hijo de Dionisio y Dionisia ;Antero
López Tejeiro, hijo de Valentín y Dolo-
res ;Fernando Santiago Lucas Linares,
hijo de Braulio y María Angeles ; Gu-
mersindo María de Oñoro, hijo de Pas-
cual y Remedios.

Marcelino Martín García, hijo de Án-

gel y Mariana ;Julián Meco Rueda, hijo
de Cesáreo y Guadalupe ;Rafael Morales
Morón, hijo de Rafael y Vicenta ;Beni-
to Moreno López Expósito, hijo de Re-
gina ; jesús Orozco Sánchez, hijo de Je-
sús y Julia ;Bonifacio Ortega Sánchez,
hijo de Mariano y Eulalia ; José Manuel
Ortiz Salas, hijo de Nicanor y Beatriz ;
Mariano Peñaranda Flores, hijo de Ma-
riano y María ; Julio Pérez García, hijo
de Silvestre y Juana ;Manuel PinillaSán-
chez, hijo de Manuel y Vicenta.

Brea de Tajo, a 2 de junio de 1943.
—

El Alcalde, Emiliano Díaz.
(G. C—2.178) (X.—3.978)

VALDILECHA
Ignorándose el paradero de los mozos

que se relacionan al final, pertenecientes
al reemplazo dé 1944, por el presente se
les cita, así como a sus padres, parientes
o tutores, para que se personen en estas

Casas Consistoriales, los días 13 y 20 del
presente mes de junio, a las diez horas
de su mañana, en que tendrá lugar el
cierre del alistamiento y clasificación de
soldados, respectivamente, previniéndo-
les que de no comparecer aeran declara-

prófugosH
Wl¿i ique Juárez Ruiz, hijo de Frutos y
Be Faustina. Dicha sentencia fué publicada e

mismo día de su fecha.Francisco Olmeda Marín, hijo de Au-
y de MarianaB

Publicación

HValdilecha, 2 de junio de 1943.
—

El
Alcalde, Alberto Fernández.

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor Magistrado
don Luis Jiménez Clavería, Ponente
que ha sido en estos autos, estando
celebrando sesión pública la Sala 2.a
de lo Civil, en el día de su fecha,
de que certifico.

—
Ante mí :Juan M.

Corujo (rubricado)J

Y con el fin de que este edicto sir-
va de notificación de la sentencia in-
serta al demandado, don Antonio
Llano Díaz de Quijano, firmo en Ma-
drid, a siete de enero de mil nove-
cientos cuarenta y uno.-

(G. C—2.180) (X—3.976)

Audiencia Territorial de Madrid
El Secretario judicial,

Nicolás Cortés
Antonio de Santiago

Don José Fernández Alonso, Oficial
de Sala Letrado de la Audiencia WY í inserción en el Boletín

Oficial de la provincia, por la re-
beldía de don Juan Bautista, doña
Vicenta y doña Encarnación Martí
Pablo, esta última asistida de su es-
poso, don Tomás García Hidalgo,
extiendo y firmo el presente en Ma-
drid, a 4 de junio de 1943.

—
José Fer-

nández Alonso.

Territorial de Madrid, (A.—1.289)
Certifico :Que ante la Sala 2." de

lo Civil se siguen autos promovidos
por doña Ignacia Zaro López, como
representante legal de su menor Pas-
cual Pablo Zaro, que litiga de pobre,
con don Juan Bautista, doña Vicenta
y doña Encarnación Martín Pablo,
esta última asistida de su esposo, don
Tomás García Hidalgo, y el Exce-
lentísimo Sr. Fiscal, sobre reconoci-
miento de hijo natural, en cuyos au-
tos y por dicha Sala se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen así :

JUZGADO NUMERO 19

edicto

En virtud de providencia de esta
fecha, dictada por el señor Juez de
primera instancia número diecinueve,
de está capital, en autos juicio eje-
cutivo que se tramitan por las reglas
del artículo ciento treinta y uno de
la ley- Hipotecaria, a instancia dei
Procurador don José López Batane-
ro,' en representación de don Enrique
Traumann Hamburg, para la efecti-
vidad de un préstamo con garantía
hipotecaria que le fué hecho a don
Romeo Landini Bernacchi, se saca a
la venta en pública y primera subasta
el inmueble siguiente :

(G. C—2.151) (C—3.350)

PROVIDENCIAS JUDICIALESJuan José Segura Príncipe, hijo de Ju-
lián y Estrella ;Fernando Revilla López,
hijo de Alfonso y Encarnación ;Fausti-
no Riva López, hijo de Julio y Felipa;
Eusebio Rojo Bafia, hijo de Bonifacio y
Cecilia;Victorio Silva Heredero, hijo de
Francisco y Marcelina ;Alejandro Sordi-
na Pérez, hijo de Nicolás y María ; Is-
mael Valle Royo, hijo de Julio y Guiller-
ma ;Miguel Vidrié Martínez, hijo de José
y Juliana.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Sentencia
En la villa de Madrid, a 27 de abril

de 1943.
—Habiendo visto los presen-

tes autos de juicio ordinario de ma-
yor cuantía remitidos en virtud de
apelación por el señor Juez de prime-
ra instancia núm. 1, y seguidos entre
partes :de la una, como demandante
y apelada, doña Ignacia Zaro López,
mayor de edad, soltera, sin profesión
especial y de esta vecindad, en con-
cepto de representante legal de su
hijo menor Pascual Pablo Zaro, a
quien defiende el Letrado don Pas-
cual Candela y representa el Procu-
rador don ¡Rafael Pérez Aguilera, y
de la otra, como demandados y tam-
bién apelados, don Juan Bautista,
doña Vicenta y doña Encarnación
Martí Pablo, esta última asistida de
su esposo, don Tomás García Hidal-
go, vecinos de Almazora, cuyas de-
más circunstancias personales no
constan, que no han comparecido en
esta Superioridad, por lo que respec-
to de los mismos se entienden las ac-
tuaciones con los Estrados del Tribu-
nal, siendo también parte el Minis-
terio Fiscal, apelante en estos autos,
sobre reconocimiento de hijo natu-
ral ...

JUZGADO NUMERO 15

edicto

Don Antonio de Santiago y Soto,
Juez de primera instancia, encar-
gado del despacho del Juzgado nú-

Alcalá de Henares, 28 de mayo de
'943-

—El Alcalde (firmado).
(G. C.-2.181) (X.-3-975)

FUENLABRADA

Parcela de terreno al sitio denomi-
nado Cuesta Blanca, o Camino Viejo
de Madrid, término municipal de Al-
cobendas, Registro de la Propiedad
de Colmenar Viejo. Linda : por fu

frente o entrada, con la carretera de
Chamartín a Alcobendas ;al Este, en
línea de setenta y cuatro metros ;por
la derecha, entrando, al Norte, en lí-
nea de ciento treinta y tres metros se-
tenta centímetros, y por la espa'ca,
al Oeste, en línea de sesenta y seis
metros cincuenta centímetros, con
resto de la finca de que se segrega, y.
por la izquierda, al Sur, en línea de
cien metros, con finca de don Ber-
nardo Gibaja, (Ocupa una superficie
de. siete mil setecientos setenta me-
tros cuadrados con cincuenta y dos
decímetros, equivalentes a cien mil
ochenta y siete pies, también cuadra-
dos.

mero quince, de Madrid,
Hago saber ;Que ante este Juzga-

do, Secretaría del señor Cortés, se
tramitan autos de menor cuantía a
instancia del Procurador señor Mur-
ga, representando a «Finánzauto»,
Sociedad Anónima, contra don An-
tonio Llano Díaz de Quijano, sobre
declaración de cierta cesión, en los
que se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor siguiente :

Ignorándose el paradero de los mozos
que se relacionan al final, pertenecientes
al reemplazo de 1944, por el presente se
les cita para que comparezcan en este
Ayuntamiento los días 13 y 20 del mes
actual, fecha en que tendrá lugar el cie-
rre del alistamiento y declaración de sol-
dados ; advirtiéndoles que si dejaran de
hacerlo sin causa justificada, serán de-
clarados prófugos :

Miguel Escolar Aguado, hijo de Quin-tín y de Juliana. Sentencia
Saturnino González Muñoz, hijo de Pa-

blo v de ValentinaB En Madrid, a treinta y uno de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta.
Siendo Juez encargado del despacho
del número quince, el de primera ins-
tancia don Antonio de Santiago y
Soto.

—
Habiendo visto los presentes

autos de juicio declarativo de menor
cuantía, seguidos entre partes : de
una, como demandante, la Sociedad
Anónima «Finanzauto», defendida
por el Letrado señor González Bue-
no y representada por el Procurador
don Francisco Murga, y de otra, co-
mo demandado, don Antonio L'ano
Díaz de Quijano, que se encuentra en
rebeldía, sobre declaración de halfar-
se resuelta cierta cesión ...

U^^^ >, hijo de Fernan-
do y de Juana.

Fuenlabrada, 4 de junio de 1943.
—

El
Alcalde, Pedro Montero.

(G. C.
—

TTpqfM

BOADILLADELMONTE

(X—3-977)

Para la subasta, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este juzgado.
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día

seis de julio próximo y hora de las

once, y regirán las siguientes

Aprobado por la Comisión Gestora de
este Ayuntamiento el Presupuesto muni-
cipal ordinario para el año 1943, queda
expuesto al público, por término de quin-
ce días, durante los cuales se pueden for-
mular las reclamaciones que se estimen
oportunas.

Fallamos

Que debemos confirmar y confir-
mamos la sentencia apelada por la
que se declaró 'hijo natural de don
Pacual Martí Pablo, natural de Al-
mazora (Castellón de la Plana), hijo
de don Pascual y de doña Antonia,
difuntos, a don Pascual Zaro López,
nacido el día 12 de agosto de 1919,
inscrito su nacimiento como hijo na-
tural de doña Ignacia Zaro López en
el Registro Civil del distrito del Hos-
pital, de esta capital, el día 2 de agos-
to dé 1920, al folio 270 del libro 154,
núm. 1.202, con todas las consecuen-

CondicionesBoadilla del Monte, 8 de junio de 1943
El Alcalde, Hilario Alvarez. Primera

(G. C—2.187) (X.-3.974)
BREA DE TAJO

Servirá de tipo la cantidad de vein-

te mil diecisiete pesetas cuarenta cén-
Desconociéndose el paradero del mozo

Ramón Heredia Fernández, hijo de Li-
sardo y Juana, comprendido en el alis-
tamiento formado por este Ayuntamien-
to para el año de 1944, por el presente se
cita al mismo, así como a sus padres,
parientes o tutor, para que se personen
en estas Casas Consistoriales los días 13
y 20 del actual, a las die* horas, en que

Fallo
timos

Que debo declarar y declaro resuel-
ta la cesión a don Antonio Llano
Díaz de Quijano del automóvil mar-
ca «D. K.W.», tipo «Meisterklasse»,
con motor 580.656 y chassis 579.378,
efectuada por don Jaime de Borchgra-
ve y después transferida a la Socie-
dad Anónima «Finanzauto», recono-

Segunda
No se admitirá postura que sea in-

ferior a la expresada cantidad.

Tercera
I.os licitadores habrán de «j°j*£

nar previamente, en la mesa de J
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a n en la Caja General de Depó-
Sa ,1 diez por ciento del tipo de

Subasta, sin cuyo requisito no se-

¿i admitidos.

conformarse con ellos y nG tendránderecho a exigir ningunos otros; yque por lo que se refiere a las edifi-
caciones existentes en dicho solar
salen a subasta a instancia de la mis-
nia parte demandante, sin suplir pre-
viamente la falta de títulos de pro-piedad, conforme a lo dispuesto enel artículo mil cuatrocientos noventa
y siete de la ley de Enjuiciamiento
Civil;y

Isentencia qu-> c< ntiene los siguientes
particulares :

miento del Procurador don Mario
Recuero, que representaba al actor
don Juan Rafael Belda Morales, dése
traslado a éste de la petición que se
deduce en dicho escrito, para que en
término de cinco días exponga lo que
estime oportuno.

—Lo mandó y firma
su señoría ; doy fe.—Fructuoso Cid.
Ante mí, Pedro Pérez Alonso. —
(Rubricados.)

Sentencia
En Madri I, ¿i «quince de enero de

mil novecientos cuarenta y uno.
—El

señor don Juan Cándido Antón IV.
checo, Juez d<- primera infancia nú-
mero íno, LVcano, de eMa capta',
habiendo visto el presente juici de-
clarativo de menor cuantía seguido
entre nartes: J*5 una, ooiin deman-'
dante, la Sociedad Anónima «Finan-
zauto», domiciliada en esta capital,
defendida por el Letrado don José
Campos y representada por el Procu-
rador don Francisco de Murga, y de
otra, como demandada, doña Juana
Andrés Picado, cuyas demás circuns-
tancias y domicilio se desconocen,
que no tiene defensa ni representa-
ción" en estos autos, en los cuales se
halla declarada en rebeldía, sobre
pago de cantidad •••

Cuarta

F1 pre0io del remate habrá de con-

vnarse dentro de los ocho día- si-

entes al de su aprobación.

Quinta
,i rv? autos v I*certificación del Re-

«KíqS le refiere la regla cuarta

S artículo ciento treinta y uno de

u w Hipotecaria se encuentran de

Inffiesto en la Secretaría, enten-

diéndose que todo licitador acepta co-

nstante la titulación.

Y mediante a desconocerse el ri-

tual domicilio o paradero de don Juan
Rafael Belda Morales, se le noi
la providencia inserta por medi<
la presente, que se expide para su
publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a veinti-
nueve de mayo de mil novecientos
cuarenta y tres

Que las cargas y gravámenes an-
teriores y preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda' subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.Sexta

Las cargas o gravámenes anteno-

r? y los preferentes que hubiere, al

crédito del actor, continuarán subsis-

tentes entendiéndose que el rematan-

te los' acepta y queda subrogado en

la responsabilidad de los mismos, sin

destinarse a su extinción el precio del

remate. , .
Madrid, veinticinco de mayo de mil

novecientos cuarenta y tres.
El Secretario,

ÍR a miro López
V.° B.°

Dado en Madrid, a cuatro de junio
de mil novecientos cuarenta y tres.

IEl Secretario
HF ir m a o

El Secretario,
Pedro P. Ai

(A.—1.286}

V.° BV
El Juez,

Fermín Lozano

Fallo

Que" estimando la demanda, debía
declarar y declaraba resuelta la ce-
sión a doña Juana Andrés Picado del
automóvil «D. K. W.», tipo «Ca-
vriolet», lujo, con motor 656.007,
chassis 598.358, a que se refiere el
contrato base de estos autos, efectua--
da por don Jaime de Borchagrave,
transmitida después a «Finanzauto»,

Sociedad Anónima, recobrando la
propiedad de ese vehículo la Socie-
dad demandante, a la que deberá ser
entregado fen el plazo de diez días,
a contar desde que esta sentencia fue-
re firme, quedando a favor de dicha
Sociedad la cantidad percibida por el
cedente a cuenta del precio de la ce-
sión ;todo ello sin hacer expresa im-
posición de costas en este juicio.

—
Así. por esta mi sentencia, que por la
rebeldía de la' parte demandada, y
a instancia de parte, se notificará en
la forma prevenida por la Ley, defi-
nitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.—Juan A. Pacheco.

Fué publicada en el mismo día de
su fecha.

JUZGADO NUMERO n

EDICTO

-1.285) En los autos dé menor cuantía s*
-

guidos en este Juzgado de pñv
instancia número once, a instancia d>
la S. A. «Finanzauto», contra don
Juan Dodero Luengas, se ha dictado
la sentencia que contiene el encabe-
zamiento y fallo del tenor siguiente :

JUZGADO ÑTJlMERjO'3

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El Juez de primera instancia
(Firmado.)

(A.
—

1.287)

En este Juzgado de primera instan-
cia número tres se sigue expediente
promovido a nombre del Banco Hi-
potecario de España, contra don José
Miranda, don Ángel Martín Trevija-
no, don Salvador Martínez Ruiz, don
Luis Gimeno Lizana y don Manuel
García González, sobre consignación
de veinticinco mil trescientas once
pesetas noventa y ocho céntimos, en
el cual se 'ha dictado el auto cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva, li-
teralmente copiados, son como si-
gue:

Sentencia

En la villa de Madrid, a veintiuno
de marzo de mil novecientos cuaren-
ta y uno.

—
El señor don Fructuoso

Cid y Abad, Juez de primera instan-
cia accidental número once, de la
misma.

—
Habiendo visto los presen-

tes autos de juicio declarativo de me-
nor cuantía, seguidos a instancia de
«Finanzauto», S. A., domiciliada en
esta capital, defendida por el Letrado
señor Campos y representada por eí
Procurador don Francisco de Murga.
contra don Juan Dodero Luengas,
declarado en rebeldía, por no haber
comparecido, sobre rescisión de ce-
sión ;y ...

JUZGADO NUMERO 17

EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
vincia dictada por el señor Juez de
primera instancia número diecisiete,
de esta capital, en los autos ejecuti-
vos seguidos a instancia de don Bal-
domcro Sánchez Galache, represen-
tado por el Procurador señor Ortega
Lopo, contra doña Purificación Jimé-
nez Delgado, sobre pago de quince
mi1 pesetas de principal, intereses,
gastos y costas, se anuncia por se-
gunda vez la venta en pública subas-
ta de lo siguiente :

La quinta parte promdiviso del so-
lar y edificaciones situado en la calle
Nueva del Este, número cinco anti-
guo, hoy número nueve moderno, ba-
rriada de las Ventas (Madrid;,, cu-
yos linderos y características, tanto
de' solar como de las edificaciones en
¿1 existentes, se detallan en el infor-
me pericial unido a los autos. ,

Auto
Juez, don Fructuoso Cid Abad.

—
Juzgado de primera instancia núme-
ro tres.

—'Madrid, veintinueve de
mayo de mil novecientos cuarenta y
tres.

—... Su señoría, por ante mí,
él Secretario, dijo: Se declara bien
hecha la consignación de veinticinco
mil trescientas once pesetas noventa
y ocho céntimos efectuada por el Ban-
co Hipotecario de España y se acuer-
da tener por cancelada la obligación
del mismo. Notifíquese esta resolu-
ción a los interesados, don José Mi-
randa, don Ángel Martín, don Salva-
dor Martínez, don Luis Gimeno y

los herederos o causahabientes de don
Manuel García, para que accionen
como más en derecho proceda.— Lo
mandó y firma sú señoría ;doy fe.

—
(

Fructuoso Cid.—Ante mí, Pedro Pé-
rez Alonso.

—(Rubricados.)

Y para que sirva de cédula de no-
tificación en forma a la demandada,
doña Juana Andrés Picado, expido la
presente, <jue se insertará en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a veintiséis de mayo de mil
novecientos cuarenta y tres.

Fallo

Que teniendo por confeso al de-
mandado, don Juan Dodero Luengas,
en el contenido de las posiciones for-
muladas de contrario, debo declarar
y declaro resuelto el contrato cele-
brado entre don Jaime de Borchagra-
ve y don Juan Dodero Luengas,
obrante al folio cinco, no estando
obligada la parte actora a devolver al
comprador los plazos recibidos, y, en
su consecuencia, condeno al deman-
dado a entregar a la demandante el
coche reseñado en el segundo consi-
derando y al pago de las costas-
Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía de dicho demandado, don

Juan Dodero Luengas, se notificará
por edictos, además de hacerlo en
Estrados, publicándose su encabeza-
miento y fallo en los «Boletines Ofi-
ciales» del Estado y de esta provin-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.

—
Fructuoso Cid.

El Secretario,
Dr. Juan Infante

(A.
—

1.290)

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del Genera!
Castaños, número uno, se ha señala-
do el día ocho de julio próximo, a
'as once de su mañana, bajo las con-
diciones siguientes :

JUZGADO NUMERO 3

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Juzgado de primera instancia
del distrito de Buenavista, hoy nú-
mero tres, se han seguido y penden
autos ejecutivos promovidos a nom-
bre de don Juan Rafael Belda Mo-
rales, contra don Jorge Bustos Mon-
tero, en reclamación de ocho mi' pe-
setas, intereses y costas, en 'os cua-
les fué declarada embargada como dé
la propiedad del deudor una ¿asa en
construcción en el Puente de Valle-
cas, barrio de Nueva Numancia, ca-
llejón de Bustos, número seis, antes
cuatro, la que fué adjud:cada poste-

riormente a favor de la Compañía
Hipotecaria, y habiéndose solicitado
por ésta la cancelación de la carga
que dio origen al procedimiento, así
como de las posteriores, se ha dicta-
de la siguiente

Servirá de tipo para esta segunda
subasta el preoio en que fué tasada
Pericialmente la expresada participa-
ción proindiviso del referido solar y
edificaciones, con la rebaja del vein-
ticinco por ciento, o sea la cantidad
"e veintiocho mil quinientas peseras
sesenta y cinco céntimos, y no se ad-

mitirán posturas que no cubran las
<tos terceras partes de expresada can-
tidad.

Y mediante al fallecimiento de don
Manuel García González e ignorarse
quiénes sean sus herederos o causa-
habientes, se notifica a éstos el auto

anteriormente inserto, por medio de

la presente, que se expide para su
publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el de esta provincia, en
Madrid, a veintinueve de mayo de
mil novecientos cuarenta y.tres.

Publicada en el mismo día

Y con el fin de que sirva de no-
tificación al demandado, don Juan
Dodero Luengas, cuyo paradero y
domicilio se ignoran, se exjnde el
presente para su inserción en el «Bo-
letín Oficial del Estado», en Madrid,
a veinticinco de marzo de mil nove-
cientos cuarenta y uno.

El Secretario,
Pedro Pérez AlonsoPara tomar parte en el remate de-

berán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento de la men-
cionada suma, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

(A.—1.288)

JU
'

C '«DO NUMERíi i
Que los títulos de propiedad, en

cuanto al solar, han sido sustituidos.
a instancia de la parte ejecutante, con
certificación del Registro de la Pro-
piedad correspondiente, hallándose

manifiesto en Secretaría, para que
Puedan examinarlos, previniéndose,

que los licitadores deberán

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN El Secretario,
Luis MolinerEn el ¡me o declarativo de menor

cuantía seswdo en este Juzgado de
primera instancia número uno. Díos.

no, Secretaria de don f.u-in Infante
y de Ortiz, ent.n partes, de las cuales
después sé haiá mención, se~dictó la

Providencia

Juez, señor Cid.—Madrid, dieci-
ocho de mavo de milnovecientos cua-
renta y tres.—El anterior escrito,

únase a los autos a que se refiere ...
Y mediante a ser público el falleci-

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Fructuoso Cid
(A.—1.284)
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TUZGADO NUMERO 6 j da, y con domicilio últimamente en Ma-
\^_^_^_^_m_^_^_^_^_^_^_^_^_m_^_^_^_^_^<:r'ul, donde al parecer continúa, a fin de

Mrecibirle declaración en
B';l apercibimiento de que no compare-
Hce a que
Hiugar.

Balarra (Valencia(, que tuvo su último
domicilio en Campamento de Carabanchel
Alto, comparecerá, en término de quinto
días, ante el Juzgado instructor de Ge-
tafe, al objeto de constituirse en prisión
y llevar a efecto el auto de procesamien-
to dictado en el sumario núm. 46 del co-
rriente año, por estafa.

ALCALÁ DE HENARESDon José Casado Moreno, en fun^;^
de juez de primera instad eTnS?ción de este partido, «*rac-

Por el presente se cita y llama a N¡Zonta Polo, de veintidós años Mi„r,i7
B-a delITajo, hija de Félix^^Jciña de dicho pueblo, habiendo estado ú\tunamente como sirviente en casa de dnñEnrique López Lafuente, calle de Malvfnadas, 9, Madrid, para que en el térmi*,no de ocho días comparezca cn 1¡
Sala audiencia de este Juzgado, con el.objeto de ser1 reducida a prisión y responder de los cargos que le resulten eñ
sumario 293, de 1942, por abortos pro-
vocados.

'

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de menor cuantía que
se tramitan en este Juzgado de pri-
mera instancia número seis, promo-
vidos por el Procurador señor Mur-
ga, en representación de «Finanzau-
to», Sociedad Anónima, contra don
Marcel Blaisín, sobre resolución de
contrato, se ha dictado la sentencia
que contiene el encabezamiento y
parte dispositiva del tenor literal si-
guiente :

Dado en Novelda, aide juniode 1943.
El Secretario (firmado^.

—
Luis Hernán-

dez
2.182.1B (B.—17.319)

(B.—17.071)

JUZGADO NUMERO 6

REQUISITORIAS
Garrido Rodríguez (Isidro), cuyas de-

¡más circunsancias y actual domicilio o
¡paradero se desconocen, comparecerá,
Identro del término de diez días, ante el
'Juzgado de instrucción núm. 6, de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. i(Secretaría vacante), alob-

Ijeto de notificarle el auto de su proce-'
Sarniento, recibirle declaración indagato-'ria, practicar otras diligencias, y consti-'
tuirse en prisión, que le ha sido decreta-
da en el sumario seguido contra el mis-

imo por delito de estafa, bajo el núm. 50,
del corriente año.

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás'
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan, en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encar-
gándose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y conduc-
ción de aquéllos, poniéndolos a dis-
posición de dicho Juez o Tribunal,
con arreglo a los artículos corres-
pondientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamien-
to militar de Marina.

Sentencia
En la villa de Madrid, a quince

de enero de mil novecientos cuarenta
y uno.

—
El señor don Luis Vacas

Andino, Juez de primera instancia
del número seis, de los de esta ca-
pital, habiendo visto los presentes
autos de menor cuantía, seguidos en.
tre partes :de la una, como deman-
dante, «Finanzauto», Sociedad Anó-
nima, representada por el Procura-
dor don Francisco de Murga y Se-
rret y defendida por el Letrado don
José Luis Campos Salcedo, y de la
otra, como demandado, don Ma'rcel
Blaisín, que se encuentra rebelde, y,
por lo tanto, representado en los Es-
trados del Juzgado, sobre resolución
de contrato; y...

(B.—17.114)

JUZGADO NUMERO 20

Velasco Guerrero (Olegario),, natural deValparaíso (República de Chile), de esta-
do soltero, profesión comerciante, de se-
tenta y un años, hijo de José-Tomás y deCarmen, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle de León, núm. 8, procesado
por hurto en causa núm. 295, de 1942,
comparecerá, en "término de diez días'
ante el Juzgado de instrucción núm. 20]
para ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa, en la cárcel dé esta capital,
como preso comunicado.

(B.—17.090)
GETAFE

Cobeñas Fernández (Justo Federico),
que tuvo su domicilioen Carabanchel Ba-
jo, calle Arroyo de Opañel, núm. 11, des-
conociéndose sus 'demás circunstancias,
comparecerá, en término de quinto día,
ante este Juzgado instructor de Getafe, a
fin de constituirse en prisión que le ha
sido decretada en el sumario núm. 300,
de 1935, por lesiones por agresión.

(B._17.141)

MURCIA JUZGADO NUMERO 20

Don Mariano Sánchez Olmo Espinosa,
Juez de instrucción del distrito núme-
ro 2, de Murcia,

Molina Crespo (Carlos), natural de Al-
cázar (Granada), de estado viudo, profe-
sión cerillero, de treinta y seis años, hijo
de Carlos y de Ana, domiciliado última-
mente en Madrid, calle de Vallehermoso,
número 66, procesado por estafa en cau-
sa núm. 120, de 1943, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado de
instrucción número 20, para ser reducido
a prisión, decretada en dicha causa, en
la cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

(B-—17-059)
Fallo

GETAFE
Que estimando la demanda, debo

declarar y declaro resuelta la cesión
a don Marcel Blaisín del automóvil
a que se refiere la demanda, adju-
dicándose la propiedad del mismo a
la Sociedad demandante, «Finanzau-,
to», S. A., a la que será entregado
en el plazo de diez días, a contar des^
de que la sentencia quede firme, que-
dando a favor de dicha Sociedad to-
dos los plazos ya pagados, e impo-
niendo al demandado las costas.

—
Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía del demandado, además de
notificarse en los Estrados del Juz-gado, se publicará su encabezamien-
to y parte dispositiva en el Boletín
Oficial de esta provincia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Luis Vacas.

Por el presente edicto se cita, llama y
emplaza al presunto inculpado Juan Pé-
rez García, de treinta y un años de edad,
casado, Abogado, natural de Santander
y vecino de Madrid, al objeto de que
comparezca ante este Juzgado, y término
de diez días, a prestar declaración en el
sumario que se instruye con el número
83 del año actual, por estafa de cantidad
a Antonio Pretel García ; apercibiéndole
que caso de no comparecer ante el Juzga-
do, le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Palomares Sánchez (Isabel), de dieci-
ocho años, natural de Linares, hija de
Francisco y Gabriela, soltera, tanguista,
domiciliada últimamente en Madrid, Ron-
da de Toledo, núm. 28 moderno ;y López
Trujillo (Evarista), que tuvo su último
domicilioen Tetuán de las Victorias, ca-
lle de Wilsón, núm. 20; comparecerán,
en término de guinto día, ante el Juzga-
do instructor de Getafe, para ser redu-
cidas a prisión.

(B.-—17.140)

GETAFE

(B.—17.062)

JUZGADO NUMERO 19

Palazón Sánchez (Teodoro Francisco),
de treinta y tres años, casado, chófer, hi-
jo de Inocente y Dolores, natural de Puer-
ta de Segura (Jaén), que tuvo su último
domicilio en Madrid, Arganzuela, núme-
ro 33, comparecerá.en término de quinto
día ante este Juzgado de instrucción de
Getafe, bajo apercibimiento de ser decla-
mado rebelde y pararle el perjuicio a que
hubiere lugar, pues así se ha acordado en
el sumario núm. 134, de 1942.

(B.—17.173)

Murcia, 18 de mayo de 1943..
—El Se-

cretario, P. H., Fulgencio Navarro.
—

Visto bueno :El Juez de instrucción (fir-
mado).

Arroyo (Manuel), domiciliado última-
mente en Madrid, procesado por estafa
en sumario núm. 331, de 1941, compare-
cerá, en término de diez días, ante el
Juez de instrucción del núm. 19, para re-
cibirle indagatoria y constituirle en pri-
sión.

(G. C—1.969) (B.—17.093)

JUZGADO NUMERO 15
En virtud del presente, y por haberlo

así acordado, el señor Juez de instrucción
número 15, de esta capital, en el suma-
rio seguido bajo el número 81, de 1943,
por estafa, se deja sin efecto la requisi-
toria que llamando al procesado Lorenzo
Barbajosa Fernández fué publicada en el
Boletín Oficial de la provincia del día
10 de mayo actual, bajo el número
B.—16.697.

Publicación (B.-I7.o78)

JUZGADO NUMERO 19Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor Juez que
la dictó, en el mismo día de su fe-
cha, estando celebrando audiencia
pública, en su Sala de este Juzgado,
de lo que, como Secretario, doy fe.—
Ante mí: P. S., Juan Díaz Sama
(rubricado) .

Retuerta (Ángel), alias «Chocha», do-
miciliado últimamente en Madrid, proce-
sado por estafa en sumario núm. 331, de
1941, comparecerá, en término, de diez
días, ante el Juez de instrucción del nú-
mero 19, para recibirle indagatoria y
constituirle en prisión.

JUZGADO NUMERO 6
Tirado Navarro (Pedro), que usa el

nombre de Benito Arnáez de Gracia, de
treinta y siete años, natural de Jerez de
los Caballeros (Badajoz), hijo de Enrique
y María, domiciliado últimamente en la
calle de Peña Francia, núm. 4, y cuyo
domicilio actual se desconoce, compare-
cerá, dentro del término de diez días, an-
te el Juzgado de instrucción núm 6, de
esta capital, sito en la calle del Genera!
Castaños, núm. 1 (Secretaría vacante!, al
objeto de serle notificado el auto de su
procesamiento, recibirle declaración inda-
gatoria, practicar otras diligencias y
constituirse en prisión, que le ha sido de-
cretada en el sumario por hurto número
82, del año actua^^M^^^^^^^^^M

(B.—17.075)

Ypara que sirva de notificación en
forma al demandado, don Marcel
Blaisín, mediante a desconocerse su
actual paradero y domicilio, expido la
presente, que se publicará en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a veintiséis de mayo de mil
«novecientos cuarenta y tres.

JUZGADO NUMERO 12
(B—17

JUZGADO NUMERO 4

070)Poveda Vivancos (Antonio), natural de
Lodosa (Navarra), hijo de Andrés y de
Francisca, de treinta y siete años de
edad, de estado soltero, de profesión em-
pleado, domiciliado últimamente en Ma-
drid, eh la calle de Mesón de Paredes,
número 13, tercero derecha, procesado
por delito de hurto, en el sumario núme-
ro 543, de 1942, comparecerá, dentro del
término de diez días, ante el Juzgado de
instrucción núm. 12, de los de esta capi-
tal, sito en la calle del General Castaños,
número 1, con el fin de llevarse a efecto
su prisión y practicar con el mismo una
diligencia.

García de la Torre (Francisco), natural
de Ladanca (Guadalajara), de estado sol-
tero, profesión chófer, de treinta y cinco
años, hijo de Román y de Antonia, domi-
ciliado últimamente en plaza de las Pe-
ñuelas, núm. 10, primero izquierda, pro-
cesado por lesiones en causa núm. 303, de
X93S» comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 4, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la cárcel de
esta capital, como preso comunicado.

El Secretario
(B.—i7-,lS)P. s., -

Juan Díaz Sama
(A.—1.291)

A LOS AYUNTAMIENTOS(B—17-076) (B.—17.099)NOVELDA
ALCALA DE HENARES

EDICTO JUZGADO NUMERO 10
Don José Casado Moreno, en funcionesde Juez de primera instancia e instruc-

Agente ejecutivo especializado en
apremios, encargaríase cobranza atra-
sos.—Dirigirse a Antonio Domín-
guez, travesía Conde Duque, 9» Ma-
drid.

Don Luis Hernández Santonja, Juez de
instrucción de la ciudad de Novelda y
su partido, "

Moreno Martínez (Dolores), cuyas de-
más circunstancias y actual paradero se
ignoran, procesada por hurto en suma-
rio núm. 91, de 1943, comparecerá, den-
tro del término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción núm. 10, Secretaría
del Licenciado don Cándido García Caa-
maño, con el fin de notificarla el auto de
su procesamiento, recibirla declaración
indagatoria y ser constituida en prisión.

ción de este partido,

Por el presente hago saber: Que en el
sumario que con el núm. 15 del corrien-
te año instruyo sobre alzamiento de bie-
nes a querella del Procurador señor As-
tor, en nombre y representación de José
Monchon Borras, por providencia de hoy
he acordado llamar por medio del pre-
sente, de comparecencia ante este Juzga-
do, en término de diez días, al querella-
do Rafael Amorós Moreno, mayor de
edad, casado, albañil, natural de Novel-

Por el presente se cita y llama al pro-
cesado Antonio Espín Rubio, de treinta y
cinco años, hijo de Francisco y Rosario,
natural y vecino de Puente de Vallecas,
calle de Joaquín García Morato, 41, para
que, en el término de ocho días, compa-
rezca en la Sala audiencia de este Juzga-
do, con el objeto de ser reducido a pri-
sión y responder de los cargos que le re-
sulten en sumario núm. 22, de 1943, por
robo de mercancías.

(A—i-2»2)

(B.—17.084)
IMPREN1TA PROVINCIALGETAFE

paseo del doctor esquerdo, 5aPérez Carpió (José Augusto), de
treinta años de edad, sastre, natural de (B.—17.113} teléfono 53202


